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Co,1.fc1Jio,1 del Diaro110 B.r D. 11 Ili11olito J'aldua.~. 

En segnida hicieron sus Srius. comparecer al Diacono B.r D. Ili
polito Ynlcleras p.ª tomarle su confcsion y hacerle cargo, y jurnmr.n
taclo p.r ante mi, fue preguntado p.r su estado y demns generales, y 
Dixo: ser natural del Pueblo de Singuilucn, Jnrisd.on lle Tulnncin
go, Diacono Domiciliario ele este Arzobispado y <le e<lad de treinta y 

un uíios. 
Preguntado si tiene clnclu. en esta c.msa alguna declnr.0n y quiere 

se le lea, Dixo que si, y luwiendose ,·erificndo con la <le fojas prim.ª 
vuelta y cinco (y) sig.tt'S y el cnréo ele fojus doce, Dixo: q.e ern lo 
mismo q.e tenia <leclaraclo y en que se mctificaba (sic), <lunclolo p.r 

sn conf .on bnjo la C'xpliencion q .e hizo en el caréo, en orden al cliu e11 
que bolvió íi concnnir con ~orzng,tray, despucs del Sabaclo tres de 
.. \go:;to ulti1no. 

Hecho le cargo clel delito <le alta traicion en q .e hñ. incurriclo p. r 
no hnvcr denunciado al Uobierno la noticia q .e prim.o le dio el hom
bre ele Capote blanco, le confirmó despnes el Pres\'it.o :Norzagnray y 
el Boticario Pas:lpern y <le que ultimam.te se cet'tifico p.r si mismo 
en la Casa de Dongo, á cuy,t .Juntn. asistió, como lo tiene confesado, 
Dixo: que ya tiene expuestos los moti\·os que tubo p.ª no ha verlo he
cho y con q.e le p:trcce que s:ltisfoce al cargo; añadienclo ahora que 
quamlo se certificó ele ltt conspimcion y entendió p.r lo mismo q.e 
se hnll:wa ya en el et\so ele clenuncinrle, le puso Norzngnmy el reparo 
ele hi irr<'gnlarida<l en que podian incurrir, y como es sacerdote, 
mucho mas instruido q.e el Confesante y <le notoria buena conducta, 
siguió su consejo, p.r hiivcrle pn.recitlo que consultanclolo con el Sr. 
Provor. se usegnrab:t el acierto. 

Recom·eni«lo con q.e y[t con nn prctcsto, yá con otro, faltnro11 
ambos 1í su oblig,tcion, y para el Confcs:mte 110 p:Jdin ser 11u11ca ele 
tanto pe:;o l'l clichmcn de su comp.r0 como los Edictos de sus Prelados 
y 1le ht Santa Y11quisicion q.e oblig1tb.in Ít la denuncitt, conmimu1-
do con mmtem1i al q.c• l,i dexasedc li:tcer, Dixo: q.c qrnu11lo ~forza
gamy le propuso el rcp:1rn, n I se ncordó ni le p;lsó p.r el pcns,u11ic11-
to ninguno de los Edictos que se citan. 

Reconvenido con q.e en consultar nl Sr. Provisor 110 habia peli
gro ni inconbeniente alguno y con toclo eso no lo hicieron, Dixo: 
q.e el Confes:mte no lo hizo p.rq.e Norzagamy le expresó que yú 110 
cm menester, y el que contexta lo C'nte1Hlió tambien usi. 

Uec01wenido con que la p1·imern noticia l¡ue supone lrnver teni
do tle hl conspir.on p.r meclio tlel homb.e de Capote blanco es invero
símil, p.r q.e nn<lie q.e tenga el juicio en su lugar puede comunicar 
cosas 1le tnnt:i co11seqüencia á personas que no conoce, sin tener con 
ellas mas antecedente ni motivo q .e el verlas en la puertn <le un Za
lman (sic) y p.r esto se cln. á entender que el Co11fesnnte há. supuesto 
este pnsage p.ª ocultm el yerclndero conducto por don<le aclquirió es
ta noticia, y preriniendo nsi la pregunta q.e podl'ia hncersele acerca 
de esto si se llegase á. averiguar, como yñ. há. snceclitlo, q .e quando 
contestó con Pasa pera, era sabedor ele lo que se tramaba, Dixo: q .e á 
pesar <le la recombencion q.e se le hace, es con todo ciC>rto q.e _In 
prim.ª noticia q.c tubo se In clio el homb.e q.c hll citndo y á quien pu
(Jifiror, veer (sic) D. Diego )Jcsin y el oficial q.e se ncercó á hablar 
con él. 

Hcchole cargo ele q.e en vez lle hacer la denuncia á que csh1ba 
obligado, ocurrió á lu Botica ele Pnsapera, donde quechH·on en jun
tarse, y procuró proYeerso de armas, esperanzado acaso, como P.tsn
pera lo C'stnba, ele que á pc:;ar de lus Provicl.3~ del gobierno podrían 
los Conjura«los llcrnr adelante su proyecto, como nsi lo dccian, Dixo: 
c¡.e ya tiene declnrado al presente Receptor lo q.e aceren de eso pasíi. 

Pregu11~Hlo si es lo mismo q .e consta <le In certificncion ele fojas 
c,1torce, y siguientes'/ Dixo: que si. 

..:\el vertido ele lu. contradiccion que resulta ele lo que tiene declara
do y lo que constn de lu. citada certific.tcion, pues por una parte su pone 
que no hizo la denuncia p.r q.e yá no havin nada que temer, y por 
otra numifie:;tn el gmn<le interes que tubo (sic) en quibtr las tmnns 
á D. ,Jose Pasnpem pura q.e no hiciera, ele ellas el uso para q.e las te
nia, Dixo: que no h1tvia contracl.011 , pues quan<lo se hiso <ll'l trabuco 
y deseaba tnmbien ha verse hecho <le toclns las demns armas de Pasa
pem, ignoraba el q.e contestn las provicl.8!! que haYin. tomado el 
Uob.n°, como que lo de las armas suce1li6 á las siete ele la mañmm, en 
que nacla sabia el deponente, p.r q.e hasta las 1rnebe no fné en (si~) ca-
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332 

s1 ele Nvrzag¡tray, clon,lc snpo clichns pro\'id.a.~; pues mrnq.e un Ca
pitan q.e llegó á la Botica ele D.n .Juan P1tsnpera clixo que havia no
,·e<l¡¡,l y que su gxa. lrnYi:t 1nnrnliulo aqnartclnr la Tro¡u p.r q.e los 
Ynsurgcntcs l'stah:m en In lfaciendn ,le la P1ltem ó en In de los .\.hu<'
hnetcs, fné una noticia yaga q.e 110 puntuilizó, y sohre todo In <lié> 
clcspues q .e t>l ,Jeponente ha,·iit tmlaclo de quitin las armag ít Pas:1pe

ra ~· tenia yá el Trabuco e11 sn pocler. 
En este estado hicieron sus Srins. com p:trl'cer á D .. fose y D . .r un n 

Pnsapem, y jm11me11to.dos y pregnntndos nl tenor de lo que consta <le la 
certiíiCttcion citaclu, en In parle c1ne respectivamente les toe/\, co11\'ino 
don .Juan P1l:;:lpera en que el P.e Balderas y el mismo D . .Juan con
taro11 al hermano de este lo que lul\'ian visto en la C.l$:l <le Dongo, 
cuyo hecho neg6 D. ,José, clicienrlo que nnd1t les oyó; JH'ro rou l'i 110 e.11 

l,arer pre:;todo el T,·almco al P.t Baldrras y en que este inlicitó q.e le 
diese tumbien el otro, n que se e~cusó, pretestanrlo que esbtha <les
compm•sto en c:1s:1 elel armero, no porq.e asi fuese la verclnd. sino p.r 
que no quiso qtll'1larse sin esta .\.rma, en lo qne se nfirmnron, racti
ficaron (sic) )" lo Cirmar. 0 con sus Srias., ele qne doy feo y <le q.e ha
Yiencloselc hecho al Padre Bahlems otras pr<'gunt~1s y repreg.tas ni 
tllrgo toe.ante;:;, respondió ú toclns con lo <J. e 11cm declnrado, y en qnl' 
1le nnern se nfirmó y ratificó p.r ser In Yerdacl, quedando nbierta es
ta confc::-ión p.r si c011Yiniere continnt1rla. 

Ba1allrr.-Flore1i.-Timmio Jlipolito Baldcra.~.-.r,,a11 Jo.qc Pa
xap.'1-.foNc Jí.11 Pa.~apera.-.Tulia,, Rolda11 (rúbricas). 

HaYiendosemc expr<'sado por los Señores de ln .Jm·isdiccion nni
<ln que pasase recado político ni ~eiior Con ele ele Colnmbini á efecto ele 
que reconociese al Padre Nor1,ngnray, respecto á q.e este nsegum hn
yer <:n111plido ton los cleYeres de su ministerio acompañando las tropas 
del Rey, en cuya divicion se hullnYH el sitaclo Señor Conde Colum bini, 
exponiendo este lo que le conste, é igualmente tnmbien exponga el 
Cura Yyanez, que se halln. en el Colegio de la Santisinm de momdor, 
y con !ns resultas se tlé cuentt1. Y para que conste pongo estn razon, 
de que doy fée. 

J11liwt Rolda,, (1·úbl'ica). 
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Lo q.e puedo informar del B.r D.n )farinno Alejo Norzugarny, 
preso en la Hcal Caree! de Corte, á quien he reconoc:iclo, como\'. SS. 
se sirbieron prcbcnirn1e, es, que hallandome exerciendo las funcio
nes ele )foyor Clral. de la Di\'ision ele! rnanclo del Difunto Cap.0 

n. Juan Btn. de la Torr<', ~- llegan<lo con las tropas en la tarde del 
:W <le ~rzo. á la IIaciencla q.l' llaman lit estancia ele \'aliente, me 
encontré en ella con el citmlo B.r Norzagamy, en c.ompañin ele v1111s 
Sras., q.e oí decir wnían huyenclose de los Y11snrgentes, ele) Pueblo 
1le San Pedro Tcxupilco, en donde, parece, esh1La de Vicario ,!icho 
Eclesinslico, y lo ví c·on l.1 a111polleta ele los Stos. Oleos, q." llcraba 
colgada al pecho: Que salió al dia sig.te ele 1licha IIacie11da, incorpo
rado con la Diricion, [á la qual se lmLia mido tambien ilcscle la nrn
ñana del 1S de llho. mes, en el Yalle ele Te11rnscaltepcc1 el B.r D.n 
.José Laureano Yllanes, Cura Cuacljulor (sic) del referido Pneblo dt• 

Texupilco, p.r ser perseguido de sus l<'eligre~es] y llc_g,111110 :t la:, inme
diaciones ele S.n Fran.co tic los Ranchos, dispuso y auxilió nl cabc'<.:i
lln Frnn .l'o )lnrtin, q.e nprehendido con las armas en la mano, se 

mmHló fusilar en el a<'l0: Qne en el cnmpamento ele la Camicería, á 
rista de los enemigos, celebró el 8to. Sacrificio de la mis:1, q .e oyó 
ln tropit, el 2.í, din 1le lti Enc:nmación: Que el 2D, dcspucs de la glo-
1-iosa b:1talla ckl Cerro de Zallas, t'Onfesó y auxilió en el Pueblo <ll' 
San Si1non, e11 compañia clel expresado n.r Yllanes, á lü Heos rebel
des q.esufrieron In pena de Muerte y lo mismo verificó en Texcalti
tlan, en la mañana del 2 de Abril, c011 otros cinco delinqüentes tle 
la misma clase, continuando con In Di\'icion hta. el H.1 de Sultepec; 
desde tuyo paraje no le volYi á ycr, y sohun. te siguió la expedicion 
hta. nuestro regreso clel Qunrtcl Uml. ele Tolnca el B.r D .. Jose Lau
rc.mo \"llancs, en elase de Capellan de las tropas. En el tiempo q .e 
el referido P.e Xorzngaray estm·o en la Dibicion, 110 oi hablar nn1la 
contra sn conducta; q.e es quanto, en obsequio ele la ver,htd, puedo 
informar 6. Y. SS. sobre el particular, y supongo q.e podrá hacerlo 
mas detallllllum.te el citado Cura Yllnnes. 

Dios gue. á Y. SS. m.s a.s 
:'l[exico, 27 ele Sep.re tic 1811. 

El C'ondc de Col u mbi ,1 i (rúbrica) . 
Sres. de la .Junta ele Seguridad y .Jurisdiccion Vnidn. 
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Al oficio q.e p.r orden de la .Jnrisc]i('c:ion Eecn. y Secular, fha. 26 
,le Septiembre, me pone V. á efecto q.e declare sobre la conducta q.e 
obsen·6 el B.r D.n Alexo )foriano Xorzngitmy, Vicario lllio q.e fue 
del Plwblo de Texupilco en el tie1npo tle subleYncion por-los Ynsur
gentcs: Hesponclo clicien,1o q .e ha viendo yo levantado quntrocieutos 
hombre.s, con armas y 1111u1tr11i1lns íi mis <'spensns, y de alg.R sugc
tos del expresado Pueblo, q.e tuve la desgracia q.e se me Yoltensen y 
me prendiesen p.r quutro O<'Usion.R, el Patlre D.n Alexo Xorz11gn
my fué Cnpitnn nombntdo p.r mi á efecto ele q.e <li:;ciplinasemos 111'!1. 
gent<', les predicó sin ccsár contra el infame (II)Ydnlgo y gastó q.t0 

pudo en defensa de In .Justa Cnusa; qunnclo intC'nté )'º s:llir ni en
cuentro con toda mi genteá ver si conseguíamos borrar ,le los vivien
tes nl Capitan Ynsurgente Geronimo Ylloa, q.e venia p.ª la jurisdi<'
cion de Temascaltepeq .e á robar, entontes mi Vicario fn{, uno ele los 
primeros q .e salieron en mi Compañia: esto es lo que obserré en to
do nq.l tiempo; y hago s:n-cr {1 Y. q.e es p.ª mi tan odioso el solo 
nombre de Ynsurgente, q.e si mi Pn<lre lo fuera, Í1. el lo entregnria. 
lo q.e he mauifcstado yá con las obms, y llega á tal grado mi desro 
de desmrntnr el nombre Ynsurgente, q.e no qnisier11 mns gloria, sino 
q.l' S. E. me pc·rmiliem irá pelear 1lc ultimo soldado, principalm.te 
<·outra el Sncrilego )forelos. 

Es qto. tengo q.e decir en el asunto. 
Dios gn<'. á Y. ms. ns. 
Mc•xico )' ... ept.hn• 27 tlc 1~11. 

JU .Tosí lm1mwn de rlla11c.~ (rnbricH). 
S.r D.n .Julin11 Rolclnn. 

~f l'x.t·o, Sl'p.e 2 de 1811. 
Dese c:ucnt¡¡ á ln .Junta de Segur.il y buen orden. Asilo clecrcta

rn11 el Sr. Presidente y el , 'r. Prll\·isor, y lo firmaron. 
Bata!lcr (rúbrica). ./11lia11 Ttolt!c111 (rúbrica). 

Exmo. Sor. 
Yi!4a estn Causa en .Juutn ele Seguridad y buen om., á q.r hÍl 

concurrido el Sor. Diputado '101' In .Jurisd.11 ('(.'CH., D.11 .José Fclis l◄'lo-

) ÍAX ICOmO RACEJlDOT.\L DE S.\:> l'EDJtO, AXEXO AL TE)IPLO DEL,\ ,'ANTISnJA 

1n; L,\ c-woAn nE ) fanco, D. F. 
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res AlntorrC', en virtllll <le lo dispuesto p.r Y. E. p.r .Junta gral. p.ª 
iguales casos, há estimado conveniente consultar Í\ Y. E., de acuerdo 
con el mismo Sor. Diputado, que si lo tubiesc ú bien podrá man<ln 
que el B.r D.11 .José Tilmrcio Baldems salga confinado á la Ysla (sic) 
de la IIabann, hasta q.e V. E. se sirm resolver otra cosa, segun las 
cin:unstancins y esta<lo de los tiempos, con encnrgo á aquel Sor. (fo. 

bcrnnclor de q.e cuide eficazm.tl• de su conducta: y por lo q.e respec
tn al B.r l>.11 .Alejo Norzagaray, que se mantenga en la reclusion p.r 
tiempo <le seis meses, y que,le á disposicion del Ror. Provisor Dipu
ta,lo Ecco. p.ª q.c tmnbien esté á la mira ele su conducta. 

Mcx.ro, En.0 14 de 1812. 
1Ja1alf er .-Flore.-;.- J'aiie:.-Jlarli lll':.-TorreH To rija .-Brraz11e

ta (rúbrjcas). 

M. P.,. 
El B.r D.11 .\Jejo .Mnr.0 Xorzagnray, Clcrigode este Arzobispa<lo, 

Ante V . .\. como mejor prosl'da, Digo: Que lrnviemlo estado recluso 
en el Arzobi ·p,ulo y postcriom.te en el Colegio de la Santisima por 
hnverse sospe<'hnclo mal de mi conducta. hé salido en livertad por la 
H.I .Junta <le ,.eguricfotl. En cuya VirtU<l ocurro á Y. A. suplicando 
e¡ .e el E no. Actuario me clé una Ccrtific.tcion q .e acredite mi livcr
tncl. Por tiwto A Y. A. suplico nsi lo munde; juro lo necesario. 

fl.r Jlexo .llaria110 ele Norzagaray (rúbrica). 

Ex1no. or. 
El B. D. Tiburcio Jiipolito Yal1kms1 Clcrigo Diacono Domicilia

rio de csk Arzobispado, en lu:; untos y e.lusa cl'iminnl formndn en la 
Junta ele, cgmida<l p.r infi<lcncin, como mejor procc1ln, Digo: q.l' 
dc.,,lc el c.1torcc <le epticmbre de ochocientos once, q .e se me tmsln
tlú ele ln ,lt• Cortl• á esta Caree! Eeleciastiea 1lc esta Ciuchul, clc:,;cle eu
tonces con solas las 1liligcncins ele dec.:luracion preparatoria y eonfc
:;ion con cargo, ó se suspemlio el curso de In causa <> se pmcticnro11 
actuacionc · que husta el <lin ignoro; lo cierto es que quuk¡uicra qm· 
hnyan siclo~· la ,'entencin si In hubo, no se me ha (h)echo s:1vcr en 

forma juclicial. 
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~lexico, Sep.e 11 de 1813. 

Dese cuenta con la Cnusa. Y lo rub.n 
(Tres rúbricascorrespondientesá los "Sres. Campo, )lart.z, Man-

cillll. ") 
Litis Calderon (rúbrica). 

Exmo. Señor. 
El Fiscal menos antiguo dice: Que en cumplimiento del d~reto 

de V. K de 12 de Julio ultimo, proveido de conformidad con lo q.8 

pidio el Fiscal en respuestn del dia 9 del mismo mes, El Diacono D.n 
Tiburcio Hipolito Ynldems, confinndo h la Hnbana por providencia 
del Superior Gobierno, de 19 de enero de 812, tomada á consulta de 
la Junta de Seguridnd y buen orden, en union del diputndo Ecco., 
segun consta al folio 28, ha ocurrido nl Exmo. Señor Yirrey con 
la representacion anteced.te, en que solicita por las razones en q.e In 
fundn, su libertad absoluta 6 bien bajo fianza; y por decreto de~ del 
corriente ha mando S. Ex.ª q.8 el DiaC"ono Valderas acuda a la 

Audiencin, en donde pende su causa. 
En tal l'Stndo, reproduce el Fiscal su citada respuesta, insistien-

do en q.e la Rala no puede de ningun modo tomar conocim.to !\cerca 
de la pretcncion referidn; y q.e esto toca al Exmo. ~eñor Yirrey, q.e 
es quien hi conocido desde el principio de la causa , por medio de In 
.Junta de Reguridad y buen orden, Tribunal menunente <'Onsultivo, 
!lin mns facultades q.e las conteniclas en el bando de su erecdon, y 

la ha sentenciado en los terminos que quedan expuestos. 
Por tanto, corresponde q.e V. E. se sirva remitir estos autos al 

Superior< tobierno, dom le en rigor deben existir, pnrn que sobre la pre
tension pendiente se determine lo q .e paresca justo, hnciendose saber 
esta providencin al DinC"ono D.n Tiburcio Hipolito Vnldems. 

)lexico, 15 de Septiembre de 1813. 
Ollé.s (rúbrica). 

Exmo . .'or. 
El B.r Tiburcio (II)Ypolito Valdcn\8, Clerigo Diacono Domici-

liario de este Arzobispado, Nntuntl del Pueblo ele Tnlancingo, y re
cluso en este Colegio de Tepozotlan, Digo: qlll' íi mi 1itc-nta solicitud 

TE11PL0 nE HAN l\I ARTIN \NE • e •, • • ,XO Al, EXTINClUlllO 01,WIO JESl'ITl('O JH:J, 

PUEBLO l)E TEl'OTZOl'L.\N, E~TAJ>O m; ~[EXJCo.-ESTAUO ACTl'AL. 


